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Facatativá, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante sentencia de 15 de octubre de 2021, se dispuso lo siguiente: 

 

(…) “DÉCIMO: ORDENAR al municipio de Nocaima publicar, por una 
sola vez, un extracto de la presente sentencia en un diario de amplia 
circulación nacional y en su página web oficial; la publicación debe 
incluir, como mínimo, una síntesis de los hechos que dieron origen 
al proceso y el texto completo de su parte resolutiva; además, deberá 
contener la prevención a los interesados en acogerse al fallo y que no 
concurrieron al proceso, para que se presenten ante este Juzgado 
dentro de los veinte (20) días siguientes al de la publicación, conforme 

el num. 4 del art. 65 de la L.472/1998.” (…) 
 

Verificado el expediente, se observa que la demandada, Municipio de 

Nocaima, no ha acreditado el cumplimiento de la orden impartida en el 

numeral décimo precitado. 

 

Debe precisarse que dicha orden tuvo por objeto que el Municipio de 

Nocaima publicara un extracto de la sentencia en un diario de amplia 

circulación nacional y en su página web oficial, lo cual resulta de relevancia 

si se tiene en cuenta que dicha actuación permite contabilizar el término 

que tenían los interesados para acogerse a la decisión judicial. 

 

El Código General del Proceso (L.1564/2012), aplicable al asunto por 

remisión del art. 306 de la L.1437/2011, señala: 

 

ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio 
de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
(…) 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

GRUPO 

RADICADO:     25269-33-33-001-2013-00558-00 

DEMANDANTE: SIRLEY ODILIA MÉNDEZ Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE NOCAIMA y A&A 

INGENIEROS LTDA 

ASUNTO: Requiere acreditar cumplimiento a orden 

judicial  
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Así, y como quiera que dicha publicación resulta relevante para definir la 

suerte de los interesados que no se hicieron parte inicialmente en el proceso, 

se requerirá al Municipio de Nocaima para que certifique y remita prueba 

idónea de la publicación de la sentencia emitida el 15 de octubre de 2021, 

en los términos allí dispuestos, so pena de ejercer los poderes correccionales 

de los que se dispone (art. 44 L.1564/2012).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR al Municipio de Nocaima, a través del Secretario de 

Gobierno o Secretario General de la alcaldía municipal, para que, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

certifique y remita prueba idónea de la publicación de la sentencia emitida 

el 15 de octubre de 2021, en los términos establecidos en el numeral décimo 

de la citada providencia, so pena de dar apertura al respectivo incidente por 

desacato a orden judicial.  

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE que de no atenderse el presente requerimiento o 

de encontrarse injustificada la pretermisión al deber impuesto, se oficiará a 

la Oficina de Control Interno Disciplinario de la entidad o a la Procuraduría 

General de la Nación, según sea del caso, a efectos de que se inicie la 

actuación disciplinaria correspondiente.   

 

TERCERO: téngase en cuenta, para el envío de la documental solicitada, el 

buzón electrónico del Juzgado jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: notificar por estado ésta providencia y comunicar, mediante los 

buzones electrónicos del Municipio de Nocaima, la presente determinación. 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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